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En atención al informe secretarial que precede, para los efectos 

procesales y legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

representante legal de IDEAS INTELIGENTES SAS, citado para que 

absolviera el interrogatorio de parte peticionado por IRES COLOMBIA 

SAS, no compareció a la diligencia celebrada en marzo 17 de 2021 ni 

justificó su inasistencia, por lo que en aplicación de lo previsto en el  

artículo 205 del código General del Proceso, se presumirán ciertos los 

hechos susceptibles de confesión sobre los cuales versen las preguntas 

asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito aportado 

en oportunidad por quien peticionó la prueba. 

 

En consecuencia, a efectos de calificar las preguntas contentivas en el 

escrito visto a posición 19 del expediente virtual, se señalan las 10:00 

horas, de agosto 26 de 2021. (art. 202 CGP). 

 

Notifíquese,  

 

 

TTIIRRSSOO  PPEEÑÑAA  HHEERRNNÁÁNNDDEEZZ  

JJuueezz  
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